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ANEXO JI

Aportación de la Comunidad Autónoma de Castilla-La ~1ancha, Corpo
raciones Locales y Ministerio de Asuntos Sociales

Creación de una Escuela Infantil en Illescas<
Creación de una Escuela Infantil en Navahermosa.
Creación de una Escuela Infantil en Los Yébenes.

Guada/ajara

Creación de un Centro de Juego Polivalente en Albalate de Zorita.
Creación de un Centro de Juego Polivalente en Jadraque.
Creación de un Servicio de Atención a la Infancia (cero-tres años) sin

comedor en Mondéjar.
Creación de un Servido de Atención a la Infancia (cero-tres años) sin

comedor en Yunquera de Henares.
Creación de un Servicio de Atención a la Infancia (ccro-tres años) sin

comedor en Alovera.
Creación de un Servicio de Atención a la Infancia (cero-tres años) sin

comedor en Cabanillas del Campo.
Creación de un Servicio de Atención a la Infancia (cero-tres anos) sin

comedor en Sigüenza.
Creación de un Servicio de Atención a la Intancia (cero-tres años) sin

comedor en Malina de Aragón.
Creación de un Servício de Atención a la Infancia (cero-tres anos) sin

comedor en Sacedón.
Creación de un Servicio de Atención a la Infancia (cero-tres anos) sin

equipamiento material en zona, con población muy dispersa en la
Mancomunidad de Municipios de la Sierra de Aynón.

Creación de un Servicio de Atención a la Infancia (cero-tres años) sin
equipamiento material en zona, con población muy dispersa en la
Comarca de Alcorón.

Creación de un Servicio de Atención a la Infancja con horario
amplio, con comedor en Marchamalo.

Creación de un Servicio de Atención a la Infancia con horario
amplio. con comedor en el Barrio de los Manantiales del Ayuntamiento
de Guadalajara.
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La excclcntisima señora doña Malildc Fernándcz Sanz, Ministra de
Asuntos So(iales, \' el excc1entísimo seilor don Jose Manuel Femandez
Santiago, Consejúo de Sanidad y Bienl:~tar Social de la Comunidad
Autónoma de Castilla '.'" León

RFSOLCCfON de 11 defebrero de 1992. de la Subsecreta
da. por la que se da publicidad al Convenio de colahoración
entre el Afinisterio de Asuntos ,S'OCIa!cs l' la Comunidad
Autónoma de (astilla y León para la realización de
proKramas para el desarrollo de serViCiOS de atención a la
pnmera mfanclG.

Habícndose suscrito l'on fecha 20 de dit:icmbrc de 1991 Convenio de
colaboración entre el Min¡stt.~rio de Asuntos Socíalcs y la Comunidad
Autónoma de Castilla y León para la realización de programas para el
desarrollo de servicios de atención a la primera infancia (ceroAtres anos),
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de. dicho
Convenio, que se acompaña como anexo a la presente ResolUCIón.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, II de febrero de 1992.-El Subsecretario José Ignacio Perez

Infante.

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Asuntos Sociales v la
Comunidad Autónoma de Castilla y León para la realización" de
programas para· el desarrollo de servicios de atención a la primera

infancia (cero-tres años)

En Madrid a 20 de diciembre de 1991.

REUNIDOS

To1Jl aportación Comunidad Autónoma y Corpora
~:joni.·s Locales

Total aportación MIIlisterio de Asumos Sociales

Servicio de Atención a la Infancia sin comedor de Alovera:

Aportación Comunidad Autónoma y Corporaóón Local
Aportación Ministerio d{~ Asuntos Sociales

St.·rvicio de Atención a la Infancia sin comedor de Cabani
Has del Campo:

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local
Aportación Ministerio de Asuntos Sociales

Servicio de Atención a la Infancia sin comedor de
Sigüenza:

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local
Aportación Ministerio de Asuntos Sociales

Servicio de Atención a la Infancia sin comedor de Malina
de Aragón:

Apol1aóón Comunidad Autónoma y Corporación Local
Aponación Ministnio dt~ Asuntos Sociales

Servido de Atennon a la Infancia sin comedor de Sacedon:

Apol1ación Comunidad Autónoma y Corporación Local
Aportación Ministerio de Asuntos Sociales

Servicio de Atención a la Infan~ia sm equipamiento
material en zona. de la Sierra de Ayllón:

Aportación Comunidad Autónoma y Corpordción Local
."-portación Ministerio de Asuntos Sociales

Servicio de Atención a la Infancia sin equipamiento
material en zona. de la Comarca de Alcorón:

Apol1aÓÓn Comunidad Autónoma y Corporación Local
Ap0l1ación Ministeno de Asuntos Sodales

Servicio de Atcncion a la Infancia con comedor de
Marchamalo:

Aportación Cmnunidad Autónom~1 y CorptlTación Local
Aponación Ministcno dt.~ Asuntos Sociali:.·s

ServicIO de Atcnción a la Infancia con comedor en el
~arrio de los Manantiales en el municipio de Guadala·
Jara:
Aportación CU01unidad Autónoma y CorporacJ()n Local
Aporlación Ministerio de Asuntos Sociales
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Toledo

Escuela Infantil de Santa Cruz de la Zarza:

Aportación Comunidad Autónoma y Corpomaón l<lCal
Aportación Ministerio de Asuntos Sociales

Escuela Infantil Barrio de Méntrida:

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local
Aportación Ministerio de Asuntos Sociales

Escucla Infantil de llIescas:

Aportaóón Comunidad Autónoma y CorpordClón Local
Aportación Ministerio de Asuntos Sociale.;;

Escuela Infantil de Navanermosa:

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local
Aportación Ministerio de Asuntos Sociales

Escuela Intantil de Los Yébenes:

AportaCión Comunidad Autónoma y Corporación Local
.Ap0l1ación Ministerio de Asuntos SocIales _.

1991

Guadalajara

Centro dI?" .luego Polivalente de Albalate de Zorita:

·\porlación C:Omunidad Autónoma y Corporación Local
Aportación Ministerio de Asuntos Sociales

Centro de Juego Polivalente de Jadraque:

Apol1aLÍón Comunidad Autónoma y Corpomcu)n Lx:al
-\portaóón Ministerio de Aspntos Sociales

Servido de Atención a la Infancia sin comedor de Mondé·
iar:

Apol1,aóón Comunidad A,utónoma y Corporación Lor...ai
Aportación Ministerio de Asuntos Sociales

Scr,,¡cit) de Atención a la Infancia <:;.in comedor de Yun·
q LICIa de Henares:

\¡X.HI;j(jór; ('omunidad Autónoma y COrpOfJc1Ün 10(,01J
'\i'iort<-lcion Ministerio de Asuntos Sociales
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\NEXO

REUNIDOS

"NEXO 11

La excelentísima señora doña Matilde Fernández Sanz, Ministra de
.'\santos Sociales, j el excelentísimo senor don Antonio Comas i
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RESOLiJC]OV dc ¡ f de febrero de 1992. de ta Sub~ecreta

da, por [a que Si' da pub/¡'cidad al ('ol1l'enio de colaboración
entre el ltfimsterio de Asuntos Sociales ¡: la Comunidad
lU!(inuma de Catalwta JVlra la realizacion de !.Jrogra¡nas

para ci desarrollo de SdrlCfOS de atención a a primera
infó1itlil.

5440

Escucla Infanti¡ número 4 del Ayuntamit:Illo de Valladolid:

Aportación Comunidad Autónoma v Corporación Local
Aportación MinisterIO dl' Asuntos 'Sociales

Escuela Infantil «Los Pizarrales", de Salamanca;

Apol1ación Comunidad Autónoma ~' Corporación Local
'\portacíón Ministerio de Asuntos Sociak-s

Ludotcca de Pon terrada (León 1

Aportación Comunidad Autún0ma y Corporación Local
;\portación Ministerio de AWlltos Sot:iaies

Total aportación Comunidad Autónoma y Corporacio-
nes Locales 27.199.128

Total aportación Minisleno de Asuntos Sociales 21.48Q.737

La Comisión se reunirá con la periodicidad que se determine en el
momento de su constltuóón. que se llevará a cabo dentro de los tres
meses siguientes a la firma del presente Convenio, y, en todo caso, para
aprobar la Memoria a que se hace referencia en el acuerdo septimo.

En la reunión de constitución de la Comisión se realizará una
evaluación inicial de la puesta en marcha del programa.

Novcna.-Estt~ Convenio tendrá vigencia durante el período de un
año desde la fecha de su firma.

y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en
duplicado ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar
y fecha arriba indicados.-La Ministra de Asuntos Sociales, Matilde
Fernándcz Sanz.-EI Consejero de Bienestar Social, José Manuel Fernán
dez Santiago.

Aportadón de la Comunidad AuffJnoma de Castilla y León. Corporacio
neo;, Lorales y Ministt'rio de Asuntos Sodales

l'Nj

ANEXO 1

Programas a desarrollar por la Comunidad Autónoma de Castilla y León
en 1991

Creación de la Es;.;uela InfantIl número 4 del Ayuntamiento de
Valladolid.

Ampliación de plazas en la Escuela infantil «Los Pizarrales)} del
Ayuntamiento de Salamanca.

Creación de una ludoteca en el Ayuntamiento de Ponferrada (León).

Habi¿ndüst.s-uscnto Cdl'l keha 2iJ de dKicmbn: de 19'J!. (onvenio
de colaboración cnlr(: el MH1i~tcriü de ,\.suntos Sociales v la Comunjd~ld

Autónoma de ('aialuila p:lr;l la ¡ca!ización de programas para el
desarrollo (~(' servicios dt' <-JlenClón a la rrinwra infancia (ccro-!r'.:"s alIOS),
pro¡-<.xk la publicac{ún e:l ('1 (.BnleJin Oficial drl Estado~~d(' dicho
((}mcniu_ ;JUl' se ¡lcumO<tli'J '-'01110 ,rnC".o a !í! presen1e Resol~ció>;].

l.o que se ~'(\mUnlUj dio:'. ctC'..:to:; oportunos
Madnd 11 de khn,Tl' dr- i 9'·)2.--F! ~uhsccrctario, Jose IgnacIO Péfi.:7

In (]1l1L'".

{:onvenio de (olaboraóón entre el iVlinisterio de Asuntos Sociales \- la
Comunidad Autónoma de Cataluña para la realización de programas

para el desarrollo de sen idos de atendón a la primera infancia
(ct'ro--tre-s años)

En Madrid a 20 d(' diciembrc de 1991.

CLAUSULAS

Prirncro.-Que al Ministerio de Asuntos Sociales le corresponde la
protección jurídica y social del menor, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 2.1 del Real Decreto 727/1988. de 11 de julio. y en el artículo
5.1. apartado a). del Real Decreto 791/1988. de 20 de julio.

Segundo.-Que la Ley 31/1990, de 27 de diciembre. de Presupuestos
Generales del Estado para 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28).
recoge una partida presupuestaria en el concepto 27.04.3130.454, con
destino a programas de desarrollo de los servicios de atención a la
primera infancia (cero-tres años).

Tercero.-Que es voluntad del Ministerio de Asuntos Sociales promo
ver}' potenciar la realización de programas que permitan ampliar los
servIcios existentes de atención a la primera infancia (cero-tres años).

Cuarto.-Que la Comunidad Autónoma de Castilla y León ostenta
competencias en materia de asistencia social y servicios sociales, de
acuerdo con el artículo 26.1.18 de su Estatuto (Ley Orgánica 4(1983. de
25 de febrero) y los Reales Decretos de transferencia 251/1982. de 15 de
encro; 710/1984. de 8 de febrero, y 1269/1985, de 3 de julio.

Quinto.-Que la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales. en su
reunión celebrada el día 24 de abril de 1991, fijó los (,'riterios para la
selecclón de los programas a subvencionar con cargo al capítulo
presupuestario referido, siendo aprobados por Acuerdo del Consejo de
Ministros del día 10 de mayo del presente año (<<Boletín Oficial del
Estado» de 10 de junio).

Sexto.-Que la Comunidad Autónoma de Castilla y León tiene
previsto la puesta en marcha de programas de las características
apuntadas.

Por lo que acuerdan suscribir el Convenio de ("olaboral"Íón. con
arreglo a las.siguientes

EXPONEN

Primera.-EI presente Convenio tiene por objdo csmhleccr la colabo
ración entre el Ministerio de Asuntos Soriales y la Comunidad Autó
noma de Castilla y León para el desalTollo de los programas destinados
¡¡ crcar servicios de atención a la primera infancia (cero a tres anos) que
se especifican en el anexo 1 de este Convenio,

Segunda.-La Comunidad Autónoma de Castilla y León pondrá en
marcha los programas a que se hace referencia en el apartado anterior.

Tercera.-Para sufragar los costes de las mencionadas experiencias, la
Comunidad Autónoma de Castilla y León y las Corporaciones Locales
aponan la cantidad total de 27.199.128 pesetas. como participación en
la financiación de los programas, de conformidad_con el desglose que se
contiene en el anexo 11 del Convenio.

Cuarta.-EI Ministerio de Asuntos Sociales, con cargo a su dotación
presupuestaria 27.04.3130.454 para el ejercicio de 1991, apona la
cantidad total de 21.489.737 pesetas, como particIpación en la finanCia
ción de los programas. de conformidad con el desglose que se contiene
en el anexo 11 del Convenio,

Quinta,-El Ministerio de Asuntos Sociales trans.fenrá la cantidad
5enalada en la cláusula anterior, una vez firmado este Convenio.

Sexta.-L~ Comunidad Autónoma deberá:
A) Aplicar los fondos aportados por el Ministerio de Asuntos

Sociales a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los
programas que se especifican en este Convenio de colaboración.

B) Informar de la puesta en marcha de los servicios previstos en el
programa y proporcionar al Ministerio de Asuntos Sociales, a través de
la Dirección General de Protección Jurídica del Menor, la informacion
que recabe en relación con el presente Convenio.

el Elaborar los documentos necesarios que permitan recoger los
dalos técnicos sobre los ~ervicios financiados.

Scplima.-La Comunidad Auónoma de Castilla y León ¡:laborará, al
1ina!izar la vigencia del Convenio, una Memoria financiera y técnica de
cada proyecto que al menos rccoja:

Información económica.
Ac!ividades realizadas.
Recursos utilizados.
S~:clores atendidos.
Resultados obtenidos.
Datos estadísticos.
Valoración del programa.
Difkultades y propuestas.
Octav3.-Para el seguimiento del pr{'si.'nlt~ Con\remo se ,-'onstltuye

una Comis.ión Mixta formada por los siguientes miembros:
Tres representantes del Ministerio de Asuntos Sociales, designados

por el Subsecretario del Departamento, de Jos cuales uno será el Director
de la Oficina de Asuntos Sociales en la Comunidad Autónoma.

Tres representantes de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.
Serán funciones de esta Comisión:
a) El conocimiento, seguimiento y valoración dc;os programa~

acordados.
b) La aprobación de la Memoria.
e) La interpretación del presente Convenio.


